
u.

*

BE LOS SEÑORES DEL CONSEJO,

POR LA QUAL SE MANDA GUARDAR
y cumplir el Auto inserto

,
en que se establecen las reglas

convenientes, para la puntual y debida execucion de lo

dispuesto en la Real Pragmática de once de Julio de mil

setecientos sesenta y cinco, y ulteriores providencias to-

madas en punto al libre Comercio
, y circulación in-

terior de los granos, y para evitar los excesos y
desordenes que se han observado hasta ahora,

en la forma que se expresa.

EN SEVILLA:
EN LA IMPRENTA MAYOR DE LA CIUDAD.

AÑO DE MDCCLXXXJX
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Don carlos
POR LA GRACIA DE DIOS,
Rey de Castilla, de León, de Aragón

,
de las dos Sicilias,

de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Va-

lencia, de Galicia, de Mallorca, de Menorca, de Sevilla,

de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de

Jaén
,
Señor de Vizcaya y de Molina, &c. A los Corre-

gidores
,

Asistente ,
Gobernadores, Alcaldes Mayores y

Ordinarios , y demas Jueces y Justicias, asi de Realengo,

como de Señorio, Abadengo y Ordenes, tanto a los que

ahora son, como á los que serán de aqui adelante, salud

y gracia. SABED: Que por las muchas instancias y re-

cursos que se han hecho al nuestro Consejo , se ha entera-

do
,
no solo de la escasez y carestía de granos experimen-

tada este año en varias Provincias del Reyno, sino de los

abusos y desordenes cometidos por los que comercian en

ellos ,
de que han dimanado los excesivos y exorbitantes

precios que han tomado
, y otros daños que se procuraron

precaver en la Real Pragmática de once de Julio de mil

setecientos sesenta y cinco
, y posteriores providencias

acordadas en el asunto
: y no siendo justo que en lo suce-

sivo se verifiquen iguales desordenes por la inobservancia

de las citadas resoluciones, trató el nuestro Consejo este

asuntó con el detenido examen que acostumbra j y ha-

biendo oido á nuestros tres Fiscales, proveyó en treinta de

Junio próximo el Auto siguiente :

i'íidiiq a
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AUTO.
Señores de Gobierne.

151 Conde de Cam-
pomanes.

D. Pablo Ferrandiz
Bendicho.

D. Santiago Ignacio
de Espinosa.

D. Manuel Fernan-
dez de Valiejo.

D. Miguel de Men-
dinueta.

D.Juan Antonio Ve-
larde y Cienfue-
gos.

En 2a Villa de Madrid á treinta de Junio de mil se*-,

tecientos ochenta y nueve : Eos Señores del Consejo de
S. M. en Sala de Gobierno

,
en conseqiiencia del Decreto

del Consejo pleno de veinte y tres de este mes
, devol-

viendo á esta Sala los expedientes promovidos á represen-
taciones del Corregidor de la Villa de Madrigal, Alcaldes
Mayor y Ordinario de la de Mombuey

, y Justicia de la
de Poza, con lo expuesto por los tres Señores Fiscales
en diez y ocho de este mes

,
dixeron

: Que para facilitar
el surtimiento de granos en la Corte

, y resto del Reyno,
y evitar abusos- y contravenciones á las Leyes y Pragmá-
ticas

, y para su mas exacto cumplimiento
, teniendo á la

vista lo que va enseñando la experiencia por los recursos
que vienen al Consejo

, debían mandar y mandaron.

L
Que se libre Provisión cometida á los Corregidores

, ydemas á quienes corresponda, para que observen
, y ha-

gan observar puntualmente las reglas y prevenciones es-
tablecidas por la Real Pragmática de once de Julio de mil
setecientos sesenta y cinco

, Provisión circular de treinta
de Octubre del mismo

, y Cédulas, Provisiones, y Ordenes
sucesivas.

ti
Que en su consequencia no permitan á persona alguna

de qualquier estado, calidad y condición que sea, que por sí,
ni por interposita persona fixe Cédulas, ó Carteles seña-
lando precios á los granos con pretexto de acopiarlos, aun-
que tengan licencia, y libros para ello, asientos, ó provi-
siones

, ni otra qualquier contrata, ú obligación, baxo la
pena de quatro años de presidio, que se les impondrán irre-
misiblemente, cuidando mucho las Justicias de proceder
contra los contraventores

, formalizándoles causa, é impo-
niéndoles dicha pena.

tíl.
Que de ningún modo se permitan atravesadores algunos

de los granos que se llevan á los mercados
, y se zele por

as Justicias y Ayuntamientos, de que los que se condu-
jesen a ellos

, se pongan y tengan á la yenta pública,

pa-



para que se abastezca el comuñ y particulares, y que hasta
pasadas las horas señaladas por las respectivas Justicias,

110 puedan comprar los tratantes en granos
, y estos para

hacerlo tengan los libros
, y demas circunstancias estableci-

das en la referida Pragmática, Cédulas y Provisiones cir-

culares, de que deberán hacer constar con testimonio á las

respectivas Justicias de los mercados donde hicieren las

compras, en que también se exprese el paraje en que tenga
situado el Almacén.

IV.
Deberá el tratante en granos reportar testimonio del

Escribano de Ayuntamiento
,
en que se especifiquen el nu-

mero de fanegas, y precios á que comprare, quedando
nota en el libro que á este intento llevará la Escribanía de
Ayuntamiento

; en inteligencia de que se procederá á de-
clarar por decomiso los granos que contra lo dispuesto en
«stos dos capítulos compraren los referidos comerciantes,
con aplicación en la forma ordinaria, Juez, Camara y de-
nunciador.

V.
Que para atajar las ocultaciones de los comerciantes

en granos
, esten estos obligados á tener Almacenes pú-

blicos con un rotulo sobre la puerta que diga : Almacén
de granos

,
el qual ha de estar abierto y franco

, para
que puedan acudir á comprar todas las personas que qui-
siesen

, sin que se les pueda cobrar mas que á los precios
corrientes en el ultimo mercado, comprehendiendose en
esta declaración los Arrendadores de diezmos, tercias reales,,

maestrazgos
, y rentas dominicales consistentes en granos,

sin causarles extorsión, y observando las Justicias lo dis-

puesto en el Articulo VI. de la citada Real Provisión de
treinta de Octubre de mil setecientos sesenta y cinco, inser-

to en la remisión 6 Tit. 25 L,ib. 5 de la nueva Recopi-
lación.

Ví.
Que á los que se justificase tener granos en otros de-

pósitos que no sea en los Almacenes públicos, se les forma-
lice causa, y proceda contra ellos con arreglo á derecho,

ím-



imponiéndoles las penas establecidas por las Leyes contra
los usurarios y logreros.

VIL
Con atención á la carestía y vacío de granos que se

experimenta actualmente en Castilla
, y Provincias circun-

vecinas, se prohíbe absolutamente extraer para Reynos ex-
traños trigo, arinas, cebada, maiz, escanda, y demas espe-
cies de granos en todo el año próximo, no mediando es-
pecial licencia del Consejo

, aunque baxen los precios de
los señalados en la Pragmática, haciendo responsables á los
Corregidores y Justicias de la observancia de quanto va
prevenido, y de lo que está dispuesto, respecto á las con-
ducciones y transportes por mar de unos puertos á otros
del Reyno.

VIII.
Serán igualmente responsables las Justicias de la inob-

servancia y falta de cumplimiento á la prohibición que im-
pone la referida Pragmática de once de Julio de mil sete-
cientos sesenta y cinco, para que ninguna compañía, gremio
o cofradía trafique en granos

, y en su execucion deberán
proceder á contener y castigar qualquiera contravención
que observaren y descubrieren

, imponiendo á los contra-
ventores las penas declaradas en el Capitulo VI

IX.
Se declara no deberse comprehender en esta prohibi-

ción y penas referidas las compañías, gremios, ó cuerpos,
que conforme á lo prevenido en dicha Real Pragmática’
ó con permiso de S. M. ó del Consejo introduxeren granos
de fuera del Reyno para suplir la escasez que pueda verifi-
carse, ni tampoco lós encargos que actualmente se han
hecho con noticia del Consejo, para ocurrir á la carestía
presente : Todo lo qual antes de su execucion se pondrá
en noticia de S. M. Y lo acordado. Y lo señalaron.

Este Auto le puso el nuestro Consejo en noticia de
nuestra Real Persona en consulta de primero de este mes,
y por Real Resolución á ella he tenido á bien aprobarle en
con algunas adiciones que van incorporadas: Y publicada
en e nuestro Consejo dicha Real Resolución en veinte del

cor-



corriente, se acordó expedir esta nuestra Carta: Poría qual

mandamos á todos y á cada uno de vos en vuestros res-

pectivos Lugares, Distritos y Jurisdicciones, veáis el Auto

inserto proveído por el nuestro Consejo, y le guardéis, cum-

pláis, y executeis en todo y por todo sin contravenirle en

manera alguna 5
antes bien para que tenga su debida y pun-

tual observancia, estaréis muy á la vista, y daréis los autos

y providencias que convengan. Y rogamos y cucargamo, ú

los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos
, y demas Prelados

que tengan jurisdicción con territorio vere-nullius, vean el

referido Auto acordado que va inserto, y contribuyan por

su parte á que tenga debido cumplimiento lo dispuesto en

él, que asi es nuestra voluntad: y que al traslado impreso

de está nuestra Carta firmado de D. Pedro Escolano de

Arrieta, nuestro Secretario, Escribano de Camara mas anti-

^ ' guo y de Gobierno del nuestro Consejo ,
se le dé la misma

fe y crédito que á su original. Dada en Madrid ¿veinte y
dos de Julio de mil setecientos ochenta y nueve— El Conde

de Campomanes- D. Andrés Cornejo — D. Francisco Gar-

cía de Ía Cruz z= D. Felipe de Rivero _ D. Joseph de

Zuazo— Yo D. Pedro Escolano de Airicta, Secretario eel

Rey nuestro Señor v su Escribano de Camara, la hice escri-

bir por su maridadaWn acuerdo de los de su Consejo. __

Registrada— D. Nicolás Verdugo =z Teniente de Canciller

Mayor zr D. Nicolás Verdugo = Es Copia de su original,

de que certifico zz D. Pedro Escolano de Arrieta

Carta’De orden del Consejo remito á V. S. el adjunto exemplar

0r
^”*autorizado de la Real Provisión que se ha servido expedir,

por la qual se manda guardar y cumplir el Auto inserto, en

que se establecen las reglas convenientes para la puntúa,

y debida execucion de lo dispuesto en la Real Pragmática

de once de Julio de mil setecientos sesenta y cinco
, y m

leriores providencias tomadas en punto al Ubre Comeicio y

circulación interior de los granos , y para evitar los excesos

y desordenes que se han observado hasta ahora, en la orma

que se expresa ;
á fin de que V. S. se halle enterado de su

contenido para su cumplimiento, y que al propio electo la

CQ-
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comunique á las Justicias de los Pueblos de su pdándome aviso de su recibo para noticia del Consein^íí
0

’

guarde á V. S. muchos años. Madrid. veinte yJulio de mil setecientos ochenta y nueve — n ¿ J T
°

laño de Arrieta. = Señor Asistemede»^ °W
Concuerda con el exemplar impreso. autorizado de la Re'„ri '

los Señores del Supremo Consejo de Castilla
, y Carta-Orden

rWu,on *
J
,n
£
,d“ á ma Asiste«m por n,. Pedro Escolanode Arrietade S\ M. y Escribano, de Camara mas-antiguo v d/Cnb- d - ecret

<*$h

premo Tribunal, que todo original por ahora lueda en **
yor de mi cargo, á que me remito: cuya RealPrmá*¡L -F i 1

tbania ma"
mandó guardary cumplir por el Sr. I). Joseph de diÍT f€CÍda

’ y se

los Reales Exercitos y dejos quatro jbyms^deAnJl^
Int

fndent~ de
esta Ciudad, de Sevilla, Superintendente GeneraldePernal

R

eal^T^
*

su Provincia
, Subdelegado de Correos y Postas dt> l.n

'**
*^-les de ellay

mercio, Mmteday Minas, PresideJltp^Tc^^ °
incas

, y Juez de Alzadas del Consulado Marítimo lTe
F“-

Ciudady Pueblos de su Arzobispado s y que tara I l P‘,'
X de dich“

cumplimiento en esta dicha Ciudady píelos de su pltílT
<**™m*>?

comunicase por Vereda A smrespectivas JusticialIuISf
'm
{
Hmiae?

tn.v*.
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